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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización Normativa. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Araceli Celestino Rosas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

16 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Cambiar el nombre del ordenamiento "Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental" por la de "Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública", y de la "Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos" por "Ley General de Responsabilidades 

Administrativas", y el término "salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal" por "veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente".  

 

 

No. Expediente: 0565-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 90, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA DE LA 

DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4.- Los servicios que presta la Procuraduría se 
otorgarán exclusivamente a petición de parte interesada, 

por el Procurador de la Defensa del Contribuyente, por los 

Delegados Regionales y por el número de asesores 
jurídicos suficiente para satisfacer la demanda, debiendo 

contar mínimamente con un Delegado y el personal 
jurídico y administrativo necesario por cada Sala Regional 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 

Las autoridades fiscales federales y los servidores públicos 
federales, estatales y municipales que estén relacionados 

o que posean información o documentos vinculados con el 
asunto del que conoce la Procuraduría, o que por razones 

de sus funciones o actividades puedan proporcionar 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, SEGUNDO 

PÁRRAFO; 5, FRACCIÓN VII; 14, SEGUNDO 
PÁRRAFO, Y 28, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA EN DEFENSA 
DEL CONTRIBUYENTE: 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 4, 

segundo párrafo; 5, fracción VII; 14, segundo párrafo, 
y 28, fracciones I y II, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría en Defensa del Contribuyente, para quedar 
como sigue: 

 
 

Artículo 4. ... 
 

 

 
 

 
 

 
 

Las autoridades fiscales federales y los servidores 
públicos federales, estatales y municipales que estén 

relacionados o que posean información o documentos 
vinculados con el asunto del que conoce la Procuraduría, 

o que por razones de sus funciones o actividades puedan 
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información útil, están obligados a atender y enviar 
puntual y oportunamente, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la información que 

les requiera la Procuraduría y la que sea necesaria para el 
esclarecimiento de los hechos que se investigan. 

Asimismo, las autoridades fiscales federales estarán 
obligadas a: 

 
I y II. … 

 
… 

… 

… 
 

Artículo 5.- … 
 

 
I. a la VI. … 

 
VII.- Atender, dentro de los límites legales que en la 

materia existan para las autoridades fiscales, las 
obligaciones sobre transparencia e información que 

impone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, difundiendo entre la 

población en general, a través de la página electrónica que 
tenga establecida en el sistema "Internet", las principales 

acciones que haya realizado tanto en defensa de los 

contribuyentes como para mejorar la relación entre éstos 
y las autoridades fiscales, en términos estrictos de las 

facultades que esta Ley le concede. Asimismo y con el 
objeto de garantizar el cumplimiento de esta Ley, la 

proporcionar información útil, están obligados a atender 
y enviar puntual y oportunamente, de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , la información que 

les requiera la Procuraduría y la que sea necesaria para 
el esclarecimiento de los hechos que se investigan. 

Asimismo, las autoridades fiscales federales estarán 
obligadas a: 

 
I. a II. ... 

 
... 

... 

... 
 

Artículo 5. Corresponderá a la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente: 

 
I. a VI. ... 

 
VII. Atender, dentro de los límites legales que en la 

materia existan para las autoridades fiscales, las 
obligaciones sobre transparencia e información que 

impone la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública , difundiendo entre la 

población en general, a través de la página electrónica 
que tenga establecida en el sistema “Internet”, las 

principales acciones que haya realizado tanto en 

defensa de los contribuyentes como para mejorar la 
relación entre éstos y las autoridades fiscales, en 

términos estrictos de las facultades que esta Ley le 
concede. Asimismo y con el objeto de garantizar el 
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Procuraduría proporcionará los datos estadísticos más 
relevantes para que el Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publique al 
menos semestralmente en el Diario Oficial de la 

Federación, la información sobre sus principales 
actividades administrativas. 

 
VIII. a la XVII. … 

 
… 

… 
… 

 

Artículo 14.- La Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente tendrá un Órgano Interno de Control, cuyo 

titular será designado por la Secretaría de la Función 
Publica en términos de lo dispuesto por el artículo 37, 

fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y se auxiliará, en el ejercicio de sus 

facultades, por los titulares de las áreas de auditoria, 
quejas y responsabilidades, designados en los mismos 

términos. 
 

El Órgano Interno de Control, su Titular y los titulares de 
las áreas de auditoria, quejas y responsabilidades, 

desarrollarán sus funciones conforme a las atribuciones 
que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, y otros 
ordenamientos jurídicos aplicables de conformidad con el 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
 

cumplimiento de esta Ley, la Procuraduría proporcionará 
los datos estadísticos más relevantes para que el 

Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, publique al menos semestralmente en 

el Diario Oficial de la Federación, la información sobre 
sus principales actividades administrativas. 

 
VIII. a XVII. ... 

 
... 

... 

... 

 

Artículo 14. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

El Órgano Interno de Control, su Titular y los titulares 
de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades 

desarrollarán sus funciones conforme a las atribuciones 
que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, y otros 
ordenamientos jurídicos aplicables de conformidad con 

el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 
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Artículo 28.- Los servidores públicos de las autoridades 

fiscales federales serán sancionados: 
 

I.- Con entre cinco y diez salarios mínimos vigentes en el 
Distrito Federal, elevados al mes cuando: 

 
 

1 y 2. … 
 

II Con entre veinte y treinta salarios mínimos del Distrito 
Federal, elevados al mes cuando no asistan a las reuniones 

periódicas establecidas en la fracción XIV del artículo 5; 

 
 

III. … 
… 

 

 
Artículo 28. Los servidores públicos de las autoridades 

fiscales federales serán sancionados: 
 

I. Con entre cinco y diez veces el valor de la Unidad 
de Medida y Actualización vigente, elevados al mes 

cuando: 
 

1. y 2. ... 
 

II. Con entre veinte y treinta veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización 

vigente,  elevados al mes cuando no asistan a las 

reuniones periódicas establecidas en la fracción XIV del 
artículo 5; 

 
III. ... 

... 
 

 TRANSITORIO. 
 

 

ÚNICO.  El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Irais Soto Glez. 


